
RESOLUCóN GERENCIAL NO 0536-202I €SP-MPLP/TM

T¡ngo María, 26 de octubre de 2021

VISTO: EI OFICIO N' 8O$2O2G.SUBGEN PNPA/ MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL.
LP/COM.TINGO MARIA-SIAT., siendo recepc¡onado el dia 13 de mayo del 2020 por ta Subgerencia de Transporte,
fráns¡to y Seguridad v¡al.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al art¡culo 194' de la Constituc¡ón Política del Peru, modificado por las Leyes de Reforma
Constituc¡onal N"127680, 28607 y 30305, establece que las Munic¡palidades Prov¡nciates y tiistritates ion tos órganos
de gobiemo local. Tienen autonomia polít¡ca, ecoñómica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su compelencia, concordante
con el art¡culo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades N" 27972. Dicha autonom¡a radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡n¡strat¡vos y de administración, con suieción al ordenam¡ento iuridico.

Que. en cumplimiento de sus funciones la Policía Nacional del Perú asignada al control de tránsito (SIAT),
iante acc¡ones de control en la via pública, interv¡ene e levanta la Papeleta de lnfracción de Tráns¡to Tenestre N.
075 con fecha 27lMn12O, al ciudadano: AYALA FLORES ALEXANDRA BRILLITH, qu¡en conduc¡a el vehicuto

menor, s¡n Placa Unica Nacional de Rodaje, s¡n Licencia de Conducir, Tipificádo con Código de lnfracción de
a Falta M03 que textualmenle señala "Conduc¡r un vehículo automotor sin tener l¡cenc¡a de conduc¡r o permiso
provisional", i/l uy Grave

Que, en el Numeral 117.1 del Articulo .1.17, Derecho de petición adm¡n¡strativa , del Texto Único Ordenado de
a .Ley N" 27444 Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo General, Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, reliere

administrado, ¡ndividual o colecaiva ménte, puédeprcmover por escrito el inicio de un procedimiento
t¡vo ante todas y cualesquiera de tas enüdades, ejerciendo el derecho de petición reconocido en el

lo 2 inc¡so 20) de la Consütución potit¡ca de, Esfrdo

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art 17", Numeral 17.1 lnc¡so ¡) de ta Ley N" 27181, Ley cenerat de
Transporte y Tránsito Teneslre, es competencia de gest¡ón de la Munic¡palidades Provinciales, recaudar y administrar
los recursos proven¡entes del pago de multas por infracciones de Tránsito, conforme a lo establecen los artículos 292'
y 304' del Reglamento Nac¡onal de Tráns¡lo, aprobado por el Decreto Supremo N' 01G2009-MTC y sus modif¡cator¡as

Que, el Princ¡pio de la Legalidad establec¡do en el lnc¡so 1.'1) Numeral 1) del Artículo lV, del Texto ünico
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del P[ocedim¡ento Adminislrativo Generat, Decrcto Supremo N" 004-201g-JUS.
establece que: "Las auloidades admin¡stralivas deben actuar con respeto a ta Constitución, ta Ley y at Derecho,
dentro de las facultades que te eslén atribuidas y de acuerdo con los iines para que le fuero, 

"oniar¡ar",,.

DEL C CONCR

.Máxime, con INiORME N" q24-2021 -S=GTTSV€SP+IPLPTTM con fecha de recepc¡ón 12 de agosto de 2021donde eI subgerente de Transporte, Trañiito y segurioaa vrai, a traGs ae su informe da eisijri.nte anliisis segunao
?3rl2t?,,9:Í: t^u^!"^p.u,:t":.?.u" corresponde at adm¡nisttado, AíALA FLORES ÁteXauO?e antu¡n,taenuncaoo con N' de DNr: 79113245, domic¡l¡ado en pp.JJ syen Ericson Mz.B1 Lt.g, Di§lritolRupa Rupa, Deparlamento de Huánuco; CONDUCÍOR det veh¡cuto automotor s¡n plia-áe roda¡e;determina que ha ¡ncurr¡do en ra .rnfracción contra er Regramento ¿e rr¿ni¡ti, ,[giiiia, 

"o, utcód¡go de ¡nfracción M-03 con la Papeteta de tnfraccién at Reglamento Nacioial di rrans¡toN'004075, el cual según el cuad.ro de t¡pificac¡ón, multas y mediias preventivái ajtiiibtes a tasinfracciones de tránsito terrestre corresponde a: CondLc¡r un veh¡culo automotor s¡n tenerl¡cenc¡a de conduc¡r o perm¡so provisional. Sancionable con Multa pecuniar¡a det valor de sOoA

:-:r-rEi'\.
'=l-'L ]l,,.-,:..¡, Que, por Oecreto Supremo N'016-2009-MTC, modificado por Decreto Supremo N. OO}.2O1+MTC, se

J J1 lo&-'-', Fflablece el cuadro de t¡p¡ficac¡ón, multas y medidas prevent¡vas aplicables a tas ¡nfracc¡ones at rránsito tenestre, s¡endo

'-,1. ':.!dÉ;r) p. lla siguiente manera: fú03 que lelualmenle señala: "Conduc¡r un vehículo automotor s¡n tener ¡icenc¡a dé
' . \: ': 

"--,/gdnduc¡r o pemiso provis¡onal", falla considerada como Muy Graye, que de acuerdo al Cuadro antes ind¡cado; la
r.{]=];,,sanción pelu.n¡ala equ¡valenle al monto s/. 2,150.00 (Dos Mil Ciento c¡ncuenta y oofiOo Soles), y la sanción No

PecuniarÉ D¡recla por la comis¡ón de ¡nfracción tipificada mn el cod¡go Mo3, le conesponde: lnhab¡t¡tac¡ón para
obtener licGnc¡a d€ conduc¡r po. tre3 (3) Años.



d.e una Ul.T y Sanción No pecuniaria donde establece to s¡guiente: tnhabilitac¡ón para obtener
\c9!9¡a de conduc¡r por tres (3) años."Asimismo, concruye que {..)Ásimismo se viáualizó en laBASE DE DAÍOS DE I.'CEA'C'AS DE CONDUCIR DE LA 

-MUÑ|CIPALIDAD 
PNOiiNCIIt OELEoNclo PRADo, que el admin¡strado, et señor: AYALA FLoREs ALEXANDRA BRtLLtrH, no cuenta

con licencia de conducir. Por otrc tado, se visuat¡zó, en consufta en tinea delsrsterna de Licenc¡as de ionducir por
Puntos -MTC, que, el Señor AYALA FLORES ALEXANDRA BRILL|TH, no cuenta con t¡cenc¡a de cooduc¡r de
vehículos mayores. SEGUNDo: sE REcof,trErvDÁ sÁrvcrorvÁR AL coNDucroR AIALA FLoREs
ALEXANDRA BRILLITH, con Sanc¡ón No pecun¡aria donde establece lo siguiente: lnhabil¡tac¡ónpara obtener licencia de conducir por lres (3) años y reg¡strar en el sistema Nacional de
L¡cenc¡as de Conduc¡r del Ministerio de Transportes y Comun¡cac¡ones. "

Hab¡éndose liltrado en la base de datos de Papeletas de lnfracción de Tráns¡to lerestre del año 2020, se
visualizó que dicha PITT N'08075(M03), se derivó a la Of¡cina de Ejecutoria Coacliva con la Resoluc¡ón Gerenc¡at de
Determ¡nación N' 0512-2021-GSP-MPLPiTM de fecha 19 de octubre de 2021a lin de que el Ejecutor Coactivo ereza
de acuerdo a sus funciones y/o atribuciones; por ro gue este despacho al no poder pronunciarsé por el tema pecuniatia
ya que no se encuentra en esta árca, solo se aplicará la sanc¡ón no pecun¡aÍia.

Estando a lo expuesto, al precitado INFORME N' 624-2021§GÍTSVGSPJIIPLP/TM con fecha de recepc¡ón
12 de agoslo de 2021; en uso de las atribuciones confer¡das en el tercer párrafo del art¡culo 39o de la Ley Orgánic¿ de
Municipalidades No 27972, señala: "[:e ge;oncias resuelven los aspectos adm¡nistrat¡vos a su cargo a úavés de
resoluc¡ones y d¡rccüYas" y según la Ordenanza Mun¡c¡pal N' 036-2007-MPLP de fecha 26 de set¡embre de 2OO7
APfUEbA IO 9¡gUiENIE ORDENANZA QUE REGULA LA DESCOA'CE'VIRAC IÓN DE CO¡TPETENCIA PARA QUE LAS
GERE/vcrAs E¡úlrAN REsoLucrorvEs ÁDM,rvrsrRAftvAs, añicuto 1" (..) estabteciéndose con elo como
Primera insbncia administnüva las Gerencias y úlüma instancia edministrativa la Alcaldiai teniendo la potestad
inra dictaminar dichas Resoluciones Gerenc¡ales.

SE RESUELVE:

ARTícuLo l'.- APLICAR la sanc¡ón No pecuniaria estabtec¡da en el D.s. N" 016-2009-MTc, modiñcado por
el D.S. N'00&2014-MTC, c¡udadano: AYALA FLORES ALEXANDRA BRILLITH, según el Cuadro de Tipiñcaciones,
Multas y Medidas Prevent¡vas aplicables a las lnfracciones al Tráns¡to Terrestre-Cód¡go de Tránsito, con la

,,., ----..|NHAB|L|TACION PARA OBTENER LICENCI,A DE CONDUCIR, FOR TRES (31 AÑOS, con la efcac¡a ant¡cipada
..:.rr!+,.1\npezará a regir de acuerdo a h fecta de la ¡nfracc¡ón adm¡nistraüva(P|TT N' 004{¡75 DESDE 27rO¡U2O2O HASTA
^' -. - JJ.. - )bdlo4/20231.r"ffi;;j"j

\:i: {::'/;''l1 ARTíCULO 2'.- NOTíFIQUESE la presente Resolución al administrado AYALA FLoREs ALEXANDRA.'.'> -:-"_lnlLLlTH, ¡dentificado con DNI N" 781132¡15, con domic¡l¡o en PP.JJ. Sven Ericson Mz.B Lt.8, D¡strito de Rupa Rupa,
'--l----?rovincia de Leoncio Prado. CÚ'úPLASE con notificar confome a Ley.

ARTíCULO 3'.- OISPONER Y/O INSCRIBIR el ¡ngreso de la presente Resolución Gerencial en et Registfo
Nacional de Sanc¡ones por lnfacción al Tránsito Terrestre.

ARTíCULO 4'.- ENCARGAR el debido cumplim¡enlo de la presenle Resolución Gerenc¡at a la Subgerencia de
Transpoñe, Tránsito y Seguridad Vial.

ARTÍCULO 5'.- ENCARGAR a Sesetaria General la publ¡cación en el periód¡co mural y en el diario de mayor
cirolac¡ón de esta región: as¡m¡smo a la Subgerencia de lnformática y Sislemas la publ¡cación del presente aclo
resolutivo en el Portal lnst¡tuc¡onalde la Pagina Web de la entidad, conforme a Ley.

REGíSTRESE, coiruNíeuEsE, cúupt¡se y lncxivesr.
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